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La Secretaría de Servicios Públicos y el Ente de la Movilidad
Provincial  han  reforzado  las  acciones  de  desinfección  en
unidades de transporte público, complementando así las tareas
que se realizan diariamente y en doble turno en todas las
empresas del servicio que se presta en la provincia.
“Hay que destacar que se modificó la lógica con la que se
venía  trabajando,  ya  que  a  la  fecha,  la  limpieza  de  las
unidades que conforman el transporte público se realiza en
cada  frecuencia  de  cada  servicio  diariamente”,  explicó
Leonardo Yapur, coordinador de Gabinete de Servicios Públicos
de la provincia, a Diario San Rafael.
En relación a cómo se realiza el procedimiento de limpieza, el
funcionario reveló que “para llevar adelante estas tareas se
está  utilizando  un  producto  de  quinta  generación  llamado
‘amonio cuaternario’. Este limpiador desinfectante tiene un
poder residual de 72 horas, y genera una buena penetración en
superficies,  además  de  ser  un  agente  que  mata  al  virus
Covid-19”.
Agregó  que  “el  procedimiento  comienza  cuando  se  para  el
colectivo y se hace descender a los ocupantes. Luego sube un
técnico oficial con una máquina que pulveriza este producto en
una gota muy pequeña sobre los lugares de agarre permanente
como asientos o barandas. Todos los pasajeros y el chofer
deben descender de la unidad, luego esperar un minuto y una
vez que el personal autoriza, vuelven a subir a la unidad. El
tiempo estimado de la desinfección es de 10 minutos”, afinó el
funcionario.
A la vez, Yapur recordó que rige la Resolución 293 de la
Dirección  de  Transporte  de  la  Secretaría  de  Servicios
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Públicos, redactada este miércoles. Dicha normativa establece
que a partir del próximo lunes 23 y hasta el 31 de marzo solo
podrán circular pasajeros sentados en todas las unidades de
las empresas prestatarias del transporte público, ya sea de
corta, media y larga distancia. Asimismo, aclaró que dicha
reglamentación se encuentra supeditada a posibles medidas de
índole  nacional  o  provincial  que  puedan  establecer  más
restricciones.

Mujer que regresaba de Punta Cana fue aislada en la Terminal
de Ómnibus
Ayer alrededor de las 17, el protocolo por coronavirus fue
nuevamente activado en la terminal de ómnibus Néstor Kirchner,
ya que desde la boletería de una de las empresas de transporte
de  pasajeros  local  indicaron  que  dos  ciudadanos  alemanes
buscaban  sacar  un  boleto  hacia  la  ciudad  de  Mendoza,  sin
acatar el protocolo de cuarentena.
Por otro lado, también se debió aislar a una turista que había
llegado de Punta Cana en un colectivo de la empresa Buttini,
que  se  ubicaba  en  la  parte  baja  del  rodado.  Por  estas
situaciones, se hizo presente personal de Gendarmería Nacional
en el lugar a fin de aislar a estas personas, y aguardar por
el arribo del personal sanitario, que realizó el traslado
respectivo.
Recordemos que el miércoles ya se había activado el protocolo
también en la terminal por un caso sospechoso de un hombre que
tenía pasaje para viajar a la capital mendocina y presentaba
síntomas  gripales.  Sin  embargo,  se  descartó  aplicarle  el
protocolo ya que este individuo manifestó a las autoridades
policiales  que  se  trataba  de  una  enfermedad  común
diagnosticada, por lo cual se le permitió viajar en un sector
aislado del piso superior del ómnibus, utilizando guantes y
alcohol en gel.


